
 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



  

Nota ( cima Jercera 

Ol A Orito 

Dra. Maria Portilla Bastidas 
O 
Notaria 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL:    



   
preso» 

  

Factura: 001-002-000015682 

    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701013000298 

  

  

  

  

¡NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARÍA MERCEDES PORTILLA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO € sl 
FECHA: [23 DE MAYO DEL 2017, (15:11) a 
[COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 
'ACTO O CONTRATO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL       
  

[ACOSTA ROSERO JOSE |SALOMON POR SUS PROPIOS DERECHOS 1712144631 

  

  [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-12-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ACOSTA JOSE 

IN IDENTIFICACIÓN DEL iri2144631 
PETICIONARIO: 
  

      
  

  

 



  

UA 1 
Factura: 001-002-000012669 20161701013P01827 

NOTARIO(A) MARIA DE LAS MERCEDES PORTILLA BASTIDAS 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  ertura N*: 20161701013P01827 

  'ACTO O CONTRATO: 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE DICIEMBRE DEL 2010, (17:14) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

DORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. Porsona que le Nombres/Razón social Tipo intervininete són Nacionalidad] — Calidad pela 

ACOSTA ROSERO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
SALOMON DERECHOS CÉDULA PEE 1 TE 
PINARGOTE VEPEZLUCIA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

MARIBEL DERECHOS CÉDULA 1002506078 NA [TE 

AFAVOR DE 
E E P NombresíRazón sociaí Tipo imterviniente mada [identificación [Nacionaiidad] — Caiidad paco 

ACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

INCHA QUO BENALCAZAR       
  

BSERVACIONES: 

  DEL ACTO O TO: 180000.00 
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QUILO-ECUADOR 

PROTOCOLO 

  

2016 ||17 01 13 P01827 
                      

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGA: 

ING. JOSÉ SALOMÓN ACOSTA ROSERO E ING. LUCÍA 

MARIBEL PINARGOTE YEPEZ 

CUANTIA: USD. 80.000.00 

DI: 2 COPIAS EE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día martes trece de 

diciembre del dos mil dieciséis, ante mí DOCTORA MARIA 

PORTILLA BASTIDAS, NOTARIA DECIMA TERCERA 

DEL CANTON QUITO, comparecen, los cónyuges Ingeniero José 

Salomón Acosta Rosero e Ingeniera Lucía Maribel Pinargote 

Yépez, de estado civil casados, por sus propios derechos, a quienes 

de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas 

cédulas de ciudadanía y papeletas de votación, cuyas copias 

debidamente certificadas se agregan, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, advertidos que 

fueron por mí la señora Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En los 

protocolos de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la liquidación de sociedad conyugal 
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QUIO-ECUADOR 

que se formulan al tenor de los términos y cláusulas siguientes: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

del presente instrumento, los cónyuges JOSÉ SALOMÓN 

ACOSTA ROSERO y LUCÍA MARIBEL PINARGOTE 

YEPEZ ecuatorianos, mayores de edad, de profesión ingenieros 

comerciales, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Según 

consta de la partida que se acompaña, los comparecientes 

contrajeron matrimonio el doce de noviembre de dos mil cuatro; 

Dos) Por el hecho del matrimonio y de conformidad con expresas 

disposiciones legales, se formó la respectiva sociedad conyugal o de 

bienes; Tres) Mediante Acta Notarial de la Notaría Décimo Tercera 

del Distrito Metropolitano de Quito, de primero de septiembre de 

dos mil dieciséis, la Doctora María Portilla Bastidas, declaró 

disuelta la sociedad conyugal formada por el matrimonio de los 

comparecientes, la cual fue marginada en la correspondiente acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, el veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis; 

Cuatro) Dentro de la sociedad conyugal, los señores JOSÉ 

SALOMÓN ACOSTA ROSERO y LUCÍA MARIBEL 

PINARGOTE YEPEZ, adquirieron los siguientes bienes: a) Jeep, 

Marca: Hyundai, Modelo TUCSON IX, Placa IBC cincuenta y dos 

noventa y ocho, Color Crema, Año dos mil quince; b) Camioneta 

Doble Cabina, Modelo LUV MAX TM CUATRO X CUATRO, 

Color Vino, Placa IBB cincuenta y siete quince, año dos mil trece y: 

c) La suma de veinticinco mil dólares de lo Estados Unidos de 

Y,       

    

América mediante cheque de Gerencia número diez noventa. LY 

treinta y ocho (No. 109138) TERCERA. Los compara j 

   



QUITO-ECUADOR 

formulan las siguientes declaraciones: a) Que no existe ningún otro 

bien mueble o inmueble, que hubiere sido adquirido por la sociedad 

conyugal, o con dineros conjuntos de los comparecientes y, b) Que 

la ahora extinta sociedad conyugal que fuera formada por los 

comparecientes no ha adquirido pasivo alguno que se encuentre 

pendiente de solución. CUARTA.- Con tales antecedentes, los 

comparecientes, por sus propios y personales derechos, de manera 

libre y voluntaria, con fundamento en el artículo dieciocho, numeral 

trece, de la Ley Notarial incorporado al Código Orgánico General 

de Procesos y más disposiciones legales pertinentes, convienen en 

liquidar la sociedad conyugal a la que tantas veces se hace 

referencia, a cuyo efecto, a la señora Lucía Maribel Pinargote $ 

Yépez se le adjudica, en concepto de sus gananciales y por 

cualquier otro derecho que le corresponda, el automotor señalado en 

la cláusula segunda, literal a) del numeral cuatro; y la suma de 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América literal e) 

del numeral cuatro; al señor José Salomón Acosta Rosero, en 

concepto de sus gananciales se le adjudica el automotor, señalado 

en el literal b) del número cuatro de la cláusula segunda. 

QUINTA.- Para efectos de registro y tributarios, esta escritura se la 

considera de cuantía es de (US 80.000,00) Ochenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América. SEXTA.- Los comparecientes se 

afirman y ratifican en los términos de todos y cada una de las 

cláusulas que anteceden, por estar plenamente satisfechos en sus 

derechos e intereses, por cuyo motivo renuncian expresamente a 

todo reclamo posterior. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia jurídica de 

este instrumento.”.- Hasta aquí la presente minuta, la misma   A |  
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- QUITO-ECUADOR 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta 

que ha sido suscrita por la señora Doctora Rosalba Pajaro 

Quesada, con matrícula número dos mil seiscientos veinte y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para este otorgamiento se 

observaron los preceptos del caso, y, leída que les fue por mí 

la señora Notaria el contenido de esta escritura a los comparecientes 

se ratifican en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

  

Ing. José Salomón Acosta Rosero  1j” 

C.C. /P12/4483/ 
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nacido en ..... 

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
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CERTIFICO 

Que es fiel copia que *sa confiere de acuerdo 
al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de batos Públicos. en concordancia con el 
Art. 122 de la 

      

  

istre Cil, Identificación 
y Cedutaciór. que reposa en el archivo: 
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RAZON: Por Escritura Pública, realizada en la NOTARÍA VIGESIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO.- 

- — Defecha, 12 de: noviembre del 2004,..el .matrimanio, de: JOSE SALOMOM.ACOSTA ROSERO con 
LUCIA MARIBEL PINARGOTE YEPEZ, celebran CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Quito, 05 de 

"fabruro del 2015.- Dbcuriahto” qué s6 NPEHIVA CON él No. 2014774.- peo N9 103862.- Jsu. 
de 

   

  

Y! 
RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada en la NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON QUITO.- De 

fecha 17 de septiembre del 2016, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente 

entre: JOSE SALOMON ACOSTA ROSERO y LUCIA MARIBEL PINARGOTE YEPEZ. Documento 

que se archiva con, 16-1459. Quito, 27 de septiembre del 2016. Sticker No. 247658. NUT 
2016-321612. VER”     
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<Q Nacional 
lr de Tránsito 

__ CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

| 

Agencia | 

| 
| 

Placas: IBB5715 VIN: 8BLBETF3E1D0181266 | 
Placa Anterior: FACTURA Color: VINO | 

Marca: CHEVROLET il je : 2900,00 | 

Modelo: LUV D-MAX TM 3.0 4X4 DIESEL CD IETALICA 

Año de Modelo: 2013 

Número de Motor: 4JH1276320 

País de Origen: ECUADOR 

RANV / CPN: NO REGISTRADO 

Clase: CAMIONETA 

Tipo: DOBLE CABINA 

Servicio: USO PARTICULAR 

Chasis Remarcado: NO 

Motor Remarcado: NO 

  

   

     
          

    

10 REGISTRADO 

10 REGISTRADO 

10 REGISTRADO 

(0 REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

Documento de Identidad: CED - 1712144631 : 04-09-2012 

JESEL 
75 
IVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

| 
Nombres: JOSE SALOMON ACOSTA ROSERO | 

| 

Mes de Matriculación: JUNIO Estado: ACTIVO 

Última Matrícula: 04-09-2012 Fecha Vigencia Matricula: 31-12-2016 

Última Revisión: 28-06-2016 Lugar de Última Revisión: NO REGISTRADO 

Último Año Autorizado: 2012 Fecha de Registro: 04-09-2012 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. | 

.:Historia de Dominio:. 

HASTA DOC. ID. ¿ NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 

12 NOREGISTRADO CED- 1712144831 ACOSTA ROSERO JOSE SALOMON ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO. 

«:Historia de Cambios:. 

TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 
BAUNZ016 — REVISIONANUAL NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

Elf deserz012 MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE: 
5 TRANSITO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

Página 1 de 2 

    

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 
  

Fecha de Emisión: 
12 de Diciembre de 2016 08:58 

Lugar / Canal Emisión: 
Certificaciones Matriz, Quito 

| Comprobante de Pago: 

606994 
Valore Sr: 

| Solicitud: 

11300872



    

   
    
   

    

  

   

  

La presente certicación sg/%brga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e ingresados a la fecha 
de emisión de este ceffiftado. Para verificar su autenticidad y legitimidad. favor ingresar al portal web de la ANT, seleccionar la pestaña 
*programas/servicios", Angfiú "centiicados en línea”, opción "validación de certificados" y digitar el código del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o 
mediante la aplicación igsárrollada para teléfonos celulares. 

  

expedición de la Resfflución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por lo que la presente especie fiscal tiene un costo de 
USDS 7,00. 

IMPORTANTE! 

oJuciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 2014 con las que 
el Directorio de la Agencia National de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de 
canales en línea a favor de las personas que asi lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel nacional, 

con la finalidad de reemplazar lad/especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

bener certicados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de 

En cumplimiento con las Res 

A través de este servicio el usuario 
Tránsito: 

Las certificaciones cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR” reemplaza los 
certificados que se emitian anteriormente: “CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR”, "CERTIFICADO DE REVISIÓN ANUAL 
VEHICULAR”, "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y "CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS" 

Este ceríficado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a estos documentos 
para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o privado, para lo cual, toda persona 
interesada y los requirentes de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la página web de la Agencia Nacional de Tránsito 
seleccionando la pestaña "programas/servicios”, menú trámites en línea”, opción "certificados en línea" opción "validación de certificados" y digitando el 
código del certicado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la página web de la 
ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 

Página 2 de 2 
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Fecha de Emisión: 
12 de Diciembre de 20160454 

AH 

Lugar / Canal Emistó: 
Certificaciones Matriz Quito 

Comprobante de Pago: 

606994 

Valor del Servicio: 

$7,00 

Solicitud: 

11300872 

   



    
  

    
ÚNICO VEHICULAR 

    

  

  

El Regisiró Unico Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

lacas: 1BC5298 VIN: KMHJT81EAFU983197 
laca Anterior: FACTURA Color: CREMA 

Marca: HYUNDA! Cilimdraje (ce): 1500.00 

Modelo: TUCSON IX STD 2.0 5P 4X2 TM Carrocería: METALICA 

lo de Modelo: 2015 Combustible; GASOLINA 

Número de Motor; G4NAEL441900 Tonelaje (1); ,75 Vigencia: 
País de Origen: COREA DEL SUR Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) Hasta que la Información sea 

RANV/CPN: T01511274 Pasajeros: 5 Modificada 
Clase: VEHICULO UTILITARIO Núm. de Ejes: NO REGISTRADO 
Tipo: JEEP Núm, de Ruedas: NO REGISTRADO 

Servicio: USO PARTICULAR Operadora: NO REGISTRADO Fecha de Emisión: 
Chasis Remarcado: NO Disco; NO REGISTRADO 00 dead de 20101524 
Motor Remarcado: NO Ortopédico: NO REGISTRADO 

0S DEL PROPIETARIO: 
bcumento de Identidad: CED - 1002598078 Propietario Desde: 02-12-2014 Lugar / Canal Emisión: 

Nombres: LUCIA MARIBEL PINARGOTE YEPEZ R/C 0 
R Ibarra, Ibarra 

[DS DE MATRICULACIÓN: 
| Mas de Matriculación: SEPTIEMBRE Estado: ACTIVO Comprobante de Pago: 

Última Matrícula: 02-12-2014 Fecha Vigencia Matrícula; 30-09-2018 
Última Revisión: 02-12-2014 Lugar de Última Revisión; NO REGISTRADO 606994 

Último Año Autorizado: 2014 Fecha de Registro: 02-12-2014 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO A 

¡ SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO Valor del , 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS, $ 7,00 

Solicitud: Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

.:Historia de Dominio:. 

HASTA DOC. ID. NOMBRE COMPLETO 

NO REGISTRADO CED- 1002596078 PINARGOTE YEPEZ LUCIA MARIBEL 

.:Historia de Cambios:. 

TIPO DESCRIPCIÓN 

MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO 

y 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TÍÉNE RE! DOS.      
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INSTITUCIÓN 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

INSTITUCIÓN 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 
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O e A S AS 1900s por ¡a Agencia Nacional de Tránsito, válidos e ingresados a la fecha 
este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar al portal web de la ANT, seleccionar la pestaña 

*, menú “certificados en linea”, opción "validación de certificados" y digitar el código del certificado ejemplo CUV-2014-00000027 o 
ración desarrollada para teléfonos celulares. 

cullades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial, de acuerdo a lo 
"numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los 16s derechos a los Tilulos Habiitantes y demás documentos valorados, mediante la Resolución Nro 138-DIR-2014-ANT ¿protó e Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por lo que la presente especie fiscal tiene un costo de     

fluciones No 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 138-DIR-2014 del 12 de diciembre del 2014 con las que 
la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en linea, que permitirá emitir certificados a través de 
a favoy/de las personas que asi lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel nacional, 

dde remplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas 

   

   

fste senvicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de 

cional de Conductores 
cional de Infracciones 

Eones cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR" reemplaza los 
¿que se emilian anteriormente "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR”, "CERTIFICADO DE REVISIÓN ANUAL 

R: 'CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y "CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS" 

bado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso poros usuarios, porlo que la ANT ha olorgado plena validez a estos documentos 
les de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o privado, para lo cual, toda persona 

los requirentes de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la página web de la Agencia Nacional de Tránsito 
do la pestaña "programas/servicios”, menú trámites en línea”, opción “certificados en linea" opción “validación de certificados" y digitando el 

licado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares 

do, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certiicados adicionales a los indicados en la página web de la 
lengan la información señalada en cada uno de éstos. 
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Hasta que la infomación sea 
Modificada 

Fecha de Emisión; 
09 de Diciembre de 2016 15:24 

4 

Lugar / Canal Emisión: 
Mancomunidad Del Norte - 
Ibama, bara s 

Comprobante de Pago: 

606994 

Valor del Servicio: 

$ 7,00 

Solicitud: 

11288081 
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NOTARIA DECIMA TERCERA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL que otorga  ING.JOSE 

SALOMON ACOSTA ROSERO E ING. LUCIA MARIBEL 

PINARGOTE YEPEZ, sellada y firmada en Quito a veinte y 

tres de mayo del año 2017.- 

    
   

PORTILLA 

J ERCERA PE y GAN TON QUITO 

NOTARIA. o TERCERA 

       



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 


